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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 00485 00 

 

INSOLVENCIA LUZ MARINA RONCANCIO  

 

 Revisada la documental aportada, en cumplimiento de lo peticionado 

en auto de fecha 8 de febrero hogaño, avista el juzgado que no cumplió del 

todo con lo allí peticionado, en tanto no aportó la providencia que aprobó la 

liquidación del crédito, a fin de establecer el valor por el cual fue aprobada, 

tampoco informó si hubo o no actualización de la misma.  

 

 Para efectos de lo anterior, se le concede un término de cinco (5) días 

contados a partir de la fecha en que esta providencia sea notificada en 

estados electrónicos. 

 

Lo anterior, póngase en conocimiento de la CAMARA COLOMBIANA DE LA 

CONCILIACIÓN. 

 

Por secretaria, controle el término aquí otorgado y vencido ingrese el proceso 

al despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
 

Csl. 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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